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. 
 

      Convocada la licitación del procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, denominado : “SERVICIO 
DE LIMPIEZA DE LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, se ha 
detectado un error en el cómputo de los plazos para la presentación de ofertas, de tal forma que se ha habilitado 
un plazo inferior al estipulado en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
Dicha convocatoria fue enviada al Diario Oficial de la Unión Europea, el pasado 23 de diciembre, abriendosé 

un plazo de licitación hasta el 16 de enero de 2026, en total un plazo de 25 dias naturales para la presentación 
de ofertas. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, al tratarse de un contrato de regulación armonizada el plazo mínimo de licitación debería haber 
sido de 30 días naturales, esto es un plazo de 35 días que permite una redución en 5 días, de conformidad con 
el artículo 156.3c), al aceptarse medios electrónicos para la presentación de ofertas en este expediente. 

 
 

En virtud de lo establecido 
 

DISPONGO 
 

PRIMERO- Dejar sin efecto la resolución 814/2025, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación, 
en los diarios oficiales y en el perfil de órgano contratante, la convocatoria de servicios por procedimiento 
abierto, con pluralidad de critierios de adjudicación, denominado: “SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS 
INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVICIOS CENTRALES 
DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

 
SEGUNDO- En virtud de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del Procedimiento 

administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda el mantenimiento y conservación de los 
actos previos. 

 

 

RESOLUCION 
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